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2018 - Año del Centenario de la Reforma Universitaria

Circular

Número: 

Referencia: Comunicación Control 41155

 
A las Entidades que operan en Riesgos del Trabajo:

Tengo el agrado de dirigirme a ustedes con el objeto de comunicarles que, a los fines de dar cumplimiento
con lo dispuesto en el artículo 4º de la Resolución SSN Nº41.155, la información a presentar conforme lo
allí requerido deberá respetar los siguientes lineamientos para facilitar la presentación y control de la
norma:

Junto con el Estado Contable presentado se deberá adjuntar planilla anexa suscripta por el Presidente de la
compañía donde se vuelque la información detallada en el artículo 4º de la Resolución SSN Nº41.155 la
cual deberá confeccionarse de la siguiente forma:



Adicionalmente se deberá adjuntar el acta del Órgano de administración respaldando la información
volcada en el anexo conforme lo establece el artículo 4º de la Resolución SSN Nº41.155.

 

Saludo a ustedes muy atentamente
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